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NUMERO 238.—MIERCOLES 6 DE OCTUBRE DE 1937

IR 1I y 11 "N (C11 A ID E C Ö IR ID O IBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
n cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
3i no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

elos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gstgrnador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ti: a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice L
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garmjcen
el pago, a razón de 1'26 pesetas linea o k de
ella.

GOBIERNO CIVIL,
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.045

De conformidad con lo prevenido
en el articulo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
Instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Salva-
dor Perez Paredes, vecino de Encinas
Reales; habiéndose nombrado Juez
Instructor al Juez de primera Instan-
cia de Lucena que actuará en dicha
población.

Córdoba 27 de Septiembre de
1937.--Segundo Ario Triunfal.—E1
Gobernador civil, Eduardo Valera
Valverde.

Núm. 4.066

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de resp onsabilidad civil cotra Anto-
n io Pozo Acero, vecino de Guadalcá-
zar; habiéndose nombrado Juez Ins-
tructor al Juez de primera Instancia
de Posadas, que actuará en dicha
población.

Córdoba 27 de Septiembre de
1937.--Segund0 

Año Triunfal.—
El Gobernador civil, Eduardo Va'le-
ro Valverde.

Núm. 4.067

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra José
García Pulido, Francisco Conde Gar-
cía, Juan Ruiz Zamora, Bartolome
Lara Serrano, Francisco Mazuelas
Olmo, vecinos de Montoro; habién-
dose nombrado Juez Instructor al Juez
de primera Instancia de Montero que
actuará en dicha población.

Córdoba 27 de Se p tiembre de
1937.—Segundo Ario Triunfa1.—E1
Gobernador civil, Eduardo Valera

Valverde.

Núm. 4.068

De conformidad con lo prevenido
en el articulo 6.° del Decreto Ley de
'10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre decicración
de reponsabilidad civil contra Mi-
guel Rocha León, Manuel Márquez
Fuentes; vecinos de Fuente Obejuna;
Francisco Redondo Broncano, Enti-
dad Federación Regional de Sindica-
tos, Entidad Cooperativa Española
de Casas Baratas Pablo Iglesias, La
Mutual de los Fundidores del Plomo,
Fernando Carrión Caballero, Car-
los Muñoz Figueroa, Antonio Otero
Díaz, vecinos de Periarroya•Pueblo-
nuevo; José Romero Muñoz, Manuel
del Rey López, Andrés expósito In-
fante, Antonio Infantes Ventura, José
Bermudo Benavente, Pedro J. Cabre-
ra Barba, Rafael Murillo Cabrera,

Rafael BerAgena Taguas, Francisco
Manso Redondo, Niceta Ventura Ló-
pez, Francisco Cabello Roldán, Elisa
Barba Alcántara, Patrotinio Bena-
vente Larena, Ernesto Díaz Naranjo,
Juan Carrasco Benavente, Miguel
Martín Murillo, Rafael Cano Bena-
vente, Juan Agenjo Garrote, Antonio
Viso Peñas, Eduardo Benavente Mo-
reno, José Gómez Infantes, vecinos de
Villanueva del Rey; habiéndose nom-
brado Juez Instructor al Juez de pri-
mera Instancia de Fuente Obejnna
que actuará en dicha población.

Córdoba 27 de Septiembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—
EI Gobernador civil, Eduardo Vele-
ra Valverde.

Núm. 4.069

De conformidad con lo prevenido
en el articulo 6.° del Decreto . Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Juan
Márquez Pastor, José María Pastor
García, Miguel Bioque Gaitán, Juan
Quintanilla Adail, Rafael Mariscal
Aguilar, Juan Sáinz Román, José Cas-
tro Solís, Miguel Castro Cabello, An-
tonio Valdeolivas Fimia, Manuel Ro-
mán Valdeolivas, José González Cas-
tillejo, Lorenzo Román Gavilán, An-
drés Mariscal Aguilar, vecinos de El
Carpio; Francisco Galán Arjonilla,
Fernando González Ramírez, Manuel
Vallejos Aguilera, Antonio Crspedo-
sa Ortega, Manuel Vallejos Bellido,
Manuel Vallejos López, Luciano Que-

ro Pérez, Manuel Fernández García,
Manuel Cobo Aguilera, Manuel Zu-
rnaquero Estrella, Jcsé Porcel Seria,
Santiago Fernández Garrido, Tomás
González y González, Francisco Ca-
beza Gómez, Francisco Berranco Lo-
pez, José Julián Gallo García, Miguel
Gascón Moreno, Trinidad Cabeza
Aguilar, Juan Caro Coca, Manuel Ar-
jonilla Aguilera, Francisco Leiva Or-
doriez, Antonio López Méndez, Luis
Casado García, Antonio Eliche Vil-
chez, Rafael Montilla García, Pedro
Garrido Montilla, Juan Luis Aguilera
García, Manuel Ramos Pino, Eusebio
Luque Cebo, Julián Ramírez Ramos,
Antonio Díaz González, Ramón Gon-
zález Ruano, José Mora Alvarez, Da-
niel Montilla García, Luis López Ca-
beza Eulogio González Pérez, Silves-
tre Díaz Terrones, Jacinta Juárez Que-
ro, Luis Lópwz Garrido, Manuel Casa-
do Burgos, Manuel Cañete Romero,
Benito Santiago Juárez, Hermenegildo
Torres Montilla, Manuel Julián Gran-
de Quero, Luis Montilla Moreno, Be-
nito Quero García, Juan Moreno
Hueso, Manuel Quero Barrera, Benito
Quero López, Manuel Montilla Poble-
te, Manuel Gascón Gordillo (a) Bata-
to, vecinos de Porcuna; habiéndose
nombrado Juez Instructor al Juez de
primera Instancia de Bujalance que
actuará en dicha población.

Córdoba 27 de Septiembre de

1937.—Segundo Ario Triunfal—

El Gobernador civil, Eduardo Vale-
ra Valverde.
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Núm. 4.070

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Ra-
fael Fernández Ruiz, Agustín Jiménez
Jiménez, vecinos de Los Moriles;

habiéndose nombrado juez Instruc-
tor al Juez de primera Instancia de
Aguilar, que actuará en dicha pobla-

ción.
Córdoba 28 de Septiembre de

1937.—Segundo Ario Triunfal.—

El Gobernador civil, Eduardo Vale-

ra Valverde.

Núm. 4.07[

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de reponsabílidad civil contra Fran-
cisco Villa González, Francisco Ortiz
Gracia, Alonso Ramírez Ruiz, Juan
Arcos Ruiz, Francisco Cabello Mon-
tilla, Salvador Pérez Guerrero, Salva-
dor Pérez Barrera, Juan Ruiz Ruiz,
vecinos de Encinas Reales; habiéndo
se nombrado Juez Instructor al Juez
de primera Instancia de Lucena, que
acttliá en dicha población.

Córdoba 27 de Septiembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—
El Gobernador civil, Eduardo Vale-
ra Valverde.

Circular núm. 4.149

Junta Provincial del Subsidio Prolombalienies

Estando próximo a expirar el pla
-zo del período voluntario para el

abono de los recibos correspondien-
tes al recargo del 20 % sbbre las
cuotas del Tesoro que se satisfacen
por contribución al Estado de la
riqueza rústica y urbana de esta
capital y provincia, esta Junta en
el buen deseo de no perjudicar a
ningún própietario, amplia el plazo
unos días más, -eSperando de aque-
llos que a la fecha no han abonado
el recargo lo realicen a la mayor
brevedad posible, considerando que
este retraso no ha de obedecer a
falta de patriotismo, si ioien impli-
ca alguna negligencia dados los
fines a que son destinados estast
cantidades.

Por ello, ruega esta Junta a los
señores proPietarios se pongan al
conderte en el pago precisamente
dentro del plazo voluntario para
evitarse. los perjuicios que habrán
de ocasionárs.tle al tener que ha-
cerlos 'efectivos mediante el proce-
dimiento de apremio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y 'efectos.

Córdoba 6 de Octubre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Go-
bernador civil, Eduardo Valera Val-
verde.

Administración de Rentas públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado de Patente Nacional

Núm. 4.133

En cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 36 del vigente Regla-
mento del Impuesto de la Patente Na-
cional de circulación de automóviles,
de fecha 28 de Junio de 1927, quedan
expuestos al público por plazo de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL, los padrones de los vehículos
sujetos al pago del mencionado im-
puesto por el ejercicio de 1938, o sean
los de turismo, clase A; alquiler, con
o sin taxímetro y ornnibus, clase B;
camiones para el transporte de mer-
cancías, clase C; y motocicletas, cla-
se D; domiciliados fiscalmente en es-
ta capital, estando los aludidos docu-
mentos a la disposición de los contri-
buyentes, que podrán examinarlos en
el Negociado cOrrespondiente de esta
Administración durante el expresado
plazo y dentro de las horas oficiales,
pudiendo formular reclamaciones en
el período de tiempo comprendido en
los quince días hábiles siguientes, al
en‘ que termine el de exposición al
público.

Lo que para general conocimiento
se publica en este periódico oficial.

Córdoba 4 de Octubre de 1937.—
Segundo Año Triunfal.—E1 Adminis-
trador de Rentas Públicas, R. Laparte.

[omisión SuDerior huidora d gl Mudo
i1 îrio 211 PI Ei g rrito del Sur

Núm. 4.116

Esta Comisión en sesión celebrada
en el día de ayer adoptó los siguien-
tes acuerdos:

Primero. Dar publicidad al si-
guiente despacho telegráfico dirijido
por el Excelentísimo señor Presiden-
te de la Junta Técnica del Estado al
Excelentísimo señor General Jefe del
Ejército del Sur: «En período transi-
ción . hasta fecha implantación Decre-
to Trigos, queda V. E. autorizado pa-
ra Comisión Superior Reguladora
Mercado Trigo territorio Ejército Sur
pueda seguir reglamentando pignora-
ciones este cereal por parte banca
con interés máximo 4'75 por 100 al
ario, conservando plena propiedad
trigo el pignorante que percibirá pre-
cio tasa que rija día venta siendo su
cuenta pago intereses devengados y
y gastos pignoración punto. Dicha
Comisión cobrará de fabricantes ha-
rinas en efectivo diferencia entre pre-
cio tasa vigente cada mes y máximo
tasa correspondiente al 60 por 100
molturación que habían de adquirir
de trigo pignorado».

Segundo. Requerir a los fabrican-
de harina, cuyas industrias estén en-
clavadas en el territorio del Ejército
del Sur, para que en término de cinco
días a contar desde la publicación de

esta nota en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia respective, presenten
directamente o remitan por correo
en pliego certificado a la Comisión
provincial de Intervención correspon-
diente declaración jurada de su mol-
turación durante el mes de Agosto -
próximo pasado. Esta declaración de-
berá ir acompañada del resguardo
de haber ingresado en el Banco de
España en Sevilla a la cuenta «Comi-
sión Superior-Fondo de Intervención
del Mercado de Trigo» o en cualquier
establecimiento Bancario para trans-
ferir a esta Cuenta, la cantidad que
importe el total trigo molturado a ra-
zónde 3 pesetas cada 100 kilogramos,
equivalencia de la obligación estable-
cida por el artículo 22 del Bando de
18 de Junio de 1937—que no ha teni-
do efectividad—de adquirir el 60 por
100 de la molturación de trigo pigno-
rado al precio de tasa máxima, ya
que este desembolso fué tenido en
consideración al fijar el precio de la
harina.

Tercero. Oportunamente se publi-
cará las instrucciones acordadas pa-
ra que los fabricantes de harina efec-
túen esta aportación al Fondo de In-
tervención del Mercado de Trigo en
los meses sucesivos.

Cuarto. Las Comisiones provin-
ciales y Entidades Bancarias por lo
que respecta a los préstamos pigno-
raticios se acomodarán en su actua-
ción a los preceptos del Bando citado
e Instrucciones de esta Comisión, sal-
vo en la liquidación de los prestamos
que se atendrán ä las normas genera-
les de este contrato según lo dispues-
to por el Excmo. Sr. Presidente de la
Junta Técnica del Estado en el copia-
do despacho telegráfico y en cuanto
a la tasa del trigo que ha de ser ob-
servada la establecida conforme al
Decreto de 23 de Agosto último y
Orden de igual fecha publicados en
el «Boletín °oficial del Estado» co-
rrespondiente al día 25 del expresado
mes.

Lo que se hace público para gene-
fal conocimiento y cumplimiento de
los interesados.

Sevilla 30 de Septiembre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Auditor
de Guerra Presidente, Francisco Bo-
horquez.

Instituto Nacional de Segunda

Enseñanza de Córdoba

Núm. 4.117

ANUNCIOS

Por el presente se anuncia un
concurao para ayudantes interinos
y "meritoriás de las distintas asig-
naturas de Ciencias y Letras, Dibu-
jo, Francés, y Juegos y Deportes,
al que :podrán concurrir Licencia-
dos 'por una de las dos Facultades
para las enseñanzas fundamenta-
les y diplomadozi especiales para
las demás.

El plazo de admisión de solici-
tudes, que Lerän dirigidas al sefior
Director de este Instituto de Cór-
doba, terminará el día 9 del co-
rriente mes.

Los nombramientos que hallan
de hacerse serán válidos solamente
para el curso de 1937 a 1938.

Córdoba 2 de Octubre de 1937_
Segundo Ario Triunfal.—E1 Dime.
tor, P. García Conejero.

•

Núm. 4.118

Debiendo comenzar en el sexto
ario del plan cíclico del Bachill
los eAtudios de inglés, aleineinet°e
italiano, según lo dispuesto en el
apartado segundo la O:r

tid

número 207 de la Junta de Defensa
Nacional ("Boletín Oficial" de 28
de Septiembre de 1936), Je ahe
un concurso para proveer las plazas
de pl-ofesores de dichos idiomas.,
cuyas propuestas, i+egún 1a referida
Orden, serán hechas por el Claustro
cori arreglo a las siguientes normas
d e *a p) r e fpeil. o• efnecsioar e: s

de otros Centra
oficiales que sean titulares de al.

guno de los idiomas y residan en la

mismab 	 Al olcucailiiidaarde
de idiomas de Ins

mismos Centros oficiales en -que se
hallare establecida la enseñanza
del inglés, alemán o italiano.

c) Profesores de otras discipi.
nas que acrediten conocer los refe-
ridos idiomas.

d) Personas ajenas al profeso-
rado que posean algún titulo ame
démico y conozcan el idioma res

pectivo.
Las circunstancias que coneure/

en estos nombramientos son las qm

se mencionan en el apartado cine
de dicha Orden.

Se admiten las solicitudes, di
gida I al señor Director de
Instituto Nacional de Segunda
seefisa. 	anza, hasta el 9 del corria
mes.

Córdoba 2 de Octubre de 1931;
Agundo Año Triunfal.—E1 E
tor, P. García Conejero.
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Ayuntamientos

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.020

Don Rafael López Rivera, Ale
Presidente del Ayuntamiento d
ta villa.
1-lago saber: Que confeccionados

los Padrones de vehículos autonó.
viles sujetos al impuesto de Pala!?
Nacional de Cirdulación de las clases
A), B), C), y D), para el próxim o ele

cicio de 1938, correspondiente a esti
Municipio, quedan pues, expuestcs al
público en la Secretaría d e este
Ayuntamiento durante la prialer3
quincena del venidero mes de
tubre, admitiéndoleS las reclamado'

nes que contra los mismo s puedan

gfourimenutleasr.se durante los 15 días SUbSi.

Lo
enptqor.esnesetehace público por

del 	
en 	 illedin

para genera l co
mi 	

rlo ci»

Fuenre Obejuna a 25 de SePti

b-areRdfeaell9L376.p—eSzegundo Ario Trio- 	 n

ZUHEROS

Núm. 4.036

Don Francisco Zafra Pcyato,
Presidente de la Comisión Gesl°
administrativa, del AytIlltaid

ald¢

e es'

erre

fil

de

lo
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Pued"
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Alicalde
'Gesto

Jai°

constitucional de esta villa de Zu-
Oros.
Hago saber: Que terminada la

confección de los padrones de los ar-
bitrios municipales establecidos sobre
ingailinatos y desagüe de canalones
en la vía pública de esta localidad,

para el actual ejercicio de 1937, que-
dan los mismo de manifiesto al públí-
co, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de diez días, du-
rante cuyo plazo, podrán ser exami-
nados dichos documentos por lo
contribu y entes en los mismos com-
pre/elidas, y aducir en su contra las
reclamacio nes que ajustadas a dere-
cho, estimen procedentes.

Dado en Zuheros a 25 de Septiem-
bre de 1937.—Segundo Ario Triunfal.
-Francisco Zafra.

RUTE

Núm. 4.037

Do !Jerónimo González Cruz, Alcal-
e Presidente del Ayuntamiento de

da villa.
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento el padrón
vehículos de motor mecánico a los
efectos de la Patente Nacional de
circulación de automóviles para el
próximo e jercicio de 1938, se hace
mente, que el expresado padrón
qn da expuesto al público durante los
pliheros quince días de Octubre, ad-
traindose reclamaciones en los quin-
c,*ientes.
Ro 26 de Septiembre de 1937,
Segundo Ario Triunfal.—Jerónimo

Jzález Cruz.

LUCENA

Núm. 4.060
Dol Antonio García Doblas, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Excmo. Ayuntamiento de esta
c ndad.
Haga saber: Que en cumplimien-

to de lo preceptuado en el vigente Es-
tatuto municipal y la respectiva orde-
nanza, se concede un plazo, que em-
pezará a contarse el día 1.0 del pró-
ximo mes de Octubre y terminará el
31 del mismo, para que los vecinos
de este término municipal, residentes
gn e zona libre y los hacendados lo-
cales y forasteros, con casa abierta
tala misma, puedan cumplir su obli-
gación de declarar por sí o por me-
dio de re presentantes, en la Oficina
Deposítaria-Recaudación de este Ex-
cele ntísimo Ayuntamiento, durante
hs loras y días hábiles, las altas,

otras modificaciones en sus res-
ívos caseríos, que deban ser teni-fec

das en cuenta, en su día, por la Junta
Esp ecial Re p artidora que ha de pro-
ced al señalamiento de cuotas, en
los conciertos obligatorios sobre el
top '11110 o venta de bebidas espiri-
Inp as y alcoholes y de carnes frescas

ladas volatería y caza menor, ques
Se realice en la expresada zona libre

sfe t érmino, durante el próximo
at' es de 1938; advirtiéndose que de no
ier f.c0i incurrirán en defraudación
Yles serán exigidas las rzsponsabili-
dack .s q ue dichos órganos de Ley de-le; [Una n

llena 28 de Se p tiembre de 1937.
-5.gund o Ario Triunfal.—Anfoni°

'cía Doblas. 	 -a-

SANTAELLA

Núm. 4.064

Don Francisco Delgado Fernández,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que encontrándose

terminada la matrícula industrial y
de comercio de esta población para

• próximo ejercicio de 1938 se anuncia
al público por media del presente y
término de diez días para que los
contribuyentes en él comprendidos,
puedan examinarla y aducir contra la
misma las reclamaciones a que se
crean con derecho.

Santaella 28 de Septiembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—Francisco
Delgado.

DOÑA MENCIA

Núm. 4.081

Don Florentino Morales Ruiz, Alcal-
de Presidente de la Comisión muni-
cipal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones o matrí-
cula del impuesto de Patente Nacio-
nal de circulación de automóviles,
que ha de regir en el próximo ejerci-
cio, comprensivos de los vehículos
de motor mecánico de esta localidad
que están sujestos a patente y de los
que se hallan exentos en virtud de la
baja provisional o definitiva, por el
presente se advierte a los interesados
que durante en los quince primeros
días consecutivos del mes de Octubre
del ario en curso, estarán expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, y a los efectos de re-
clamaciones en la segunda quincena
dvreferido mes, con arreglo a lo dis-
puesto en el vigente reglamento para
la administración y cobranza de di-
cho impuesto.

Lo que se publica para general co-
nocimiento de los interesados y en
cumplimiento de las disposiciones
vigentes sobre el referido impuesto.

Doña Mencía a 29 de Septiembre
de 1937.—Segundo Año Triunfal.—
Florencio Morales' Ruiz.

MONTURQUE

Núm. 4.082

Don Francisco González Jiménez,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que confeccionados

por este Ayuntamiento los padrones
de automóviles de las clases A, B y C,
que han de regir en este Municipio
en el ejercicio de 1938, se advierte a
este vecindario quedar expuestos los
mismos para oir reclamaciones del 1
al 15 de Octubre próximo; transcurri-
dos que sean estos y sin reclamacio-
nes, quedaran firmes.

Monturque a 30 de Septiembre de
1937. --Segundo Ario Trinnfal.—Fran-
cisco González Jiménez.

VILLAHARTA

Núm. 4.083

Don José Ferrer Benítez, Alcalde Pre-
'silente del Ayuntamiento de Villa-
harta.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de Patente Nacional de cir-
culación de automóviles de este tér-
mino para el ario 1938, queda ex-
puesto al público el mismo en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te los quince primeros días de Octu-
bre, admitiéndose reclamaciones en
los quince siguientes.

Villaharta 30 de Septiembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—José
Ferrer.

FUENTE TOJAR

Núm. .4097

Don Arturo Barbero Pardifieíro, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que en la Secretaría
de este Ayuntamiento se halla expues-
ta al público por plazo de quince
días y al objeto de oir reclamaciones
una transferencia de crédito de unos
a otros capítulos, artículos y partidas
del presupuesto municipal ordinario
del ario actual, siendo los afectados
los siguientes:

Del capítulo 1.", artículo 1.°, parti-
da 1. a , 100 pesetas.

Del capítulo 1.", artículo 8.°, parti-
da 1. 0 , 100.

Del capítulo 1.°, artículo 10. 0, par-
tida 3.0 , 200.

Del capítulo 1. 0 , artículo 11°, par-
tida 5 • 0 , 50,

Del capítulo 1. 0 , artículo 10.°, parti-
da 6. 0 , 50.

Del capítulo 3.°, artículo I.", parti-
da 2. a , 100.

Del capítulo 4.°, artículo 6,°, parti-
da 1. 0 , 50.

Del capítulo 10.", artículo 1.°, par-
tida 4. 0 , 100.

Total, 750 pesetas.
Al capítulo 1. 0 , artículo 11.°, parti-

da L a , 500.
Al capítulo 6.°, artículo 1.°, partida

6. 0 , 250.
Igual, 750 pesetas.
Lo que se hace público para cono-

cimiento general y cumplimiento a
las disposiciones legales.

Fuente Tójar 30 de Septiembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Artu-
ro Barbero.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.098

Don José Sabio Maturana, primer Te-
niente de Alcalde en funciones de
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de la Patente Nacional
de circulación de automóviles de este

Municipio para el próximo año de
1938, quedan expuesto al público en
la Secretaría de este Aynntamiento,
durante los días del 1 al 15 del mes
venidero de Octubre, al objeto de que
puedan ser examinados por quienes
lo deseen y formulen contra los mis-
mos las reclamaciones que estimen
oportunas.

Villa del Río 30 de Septiembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—José
Sabio.

MONTALBÁN

Núm. 4.099

Don Antonio Torrellas Calzadilla,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que los padrones de

los vehículos de motor mecánico
existentes en esta población, estarán
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días para que los interesados
formulen las reclamaciones que esti-
men pertinentes, conforme a lo preve-
nido en el Reglamento de 28 de Junio
de 1927.

Montalbán de Córdoba a 1. 0 de Oc-
tubre de 1937.—Segundo Ario Triun-
fal.—E1 Alcalde Presidente, Antonio
Torrellas.

LA RAMBLA

Núm. 4.100

Don Juan N. Tirado Vallejo, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento de la contribución terri-
torial, riqueza urbana, que ha de regir
durante el próximo ario de 1938, que-
da expuesto al público por término
de ocho días que empezarán a contar-
se a partir del día de mañana, para
que los contribuyentes interesados
puedan aducir contra el mismo las
reclamaciones que estimen proce-
dentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 30 de Saptiembre
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Juan
N. Tirado.

Núm. 4A01

Don Juan N. Tirado Vallejo, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que terminados los

padrones del impueto de Patente
Nacional de circulación de automóvi-
les, que han de regir en este término,
durante el próximo ejercicio de 1938,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran-
te los quince días primeros del pró-
ximo mes de Octubre, admitiéndose
reclamaciones en los quince días si-
guientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 30 de Septiembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Juan
N. Tirado.

Núm. 4.102

Don Juan N. Tirado Vallejo, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que formada la ma-

trícula de la dontribución Industrial y
de Comercio que ha de regir en esta
población durante el próximo ejerci-
ciode 1938, queda expuesta al público
en la secretaría de este Ayuntamiento
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durante el plazo de diez días, los que
empezarán a contarse a partir de la
inserción del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 30 de Septiembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—Juan
N. Tirado.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 4.061
Don Valeríano Pérez Jiménez, juez de

Instrucción en funciones de este
partido.
Por el presente siendo desconocido

el paradero de los vecinos de Iznájar,
Manuel Hinojosa (a) Pasíquea, Fran-
cisco Granados Ropero, Francisco
Muñoz Rosales, Antonio Montilla
Marín, Francisco Malero Granados,
Antonio Ruiz Pérez, Antonio López
Lopera, Antonio López Cá l iz, Juan
Serrano Ruiz, (mayor) Antonio Joye-
ra Conde, Mariano Gutiérrez del
Pino, Miguel Guerrero Cruz, Jacinto
Ordóñez Romero, Juan Antonio Ri-
mírez Moreno, Francisco Pedraz's
Herrero, Juan Miguel Guerrero Cu-
riel, Vicente Sánchez Montes, Isidoro
Arcos Royo, Juan A. Fernández Alba,
Félix Campos Herrero, José Pulido
'Romero, Antonio Porras Moreno,
Antonio Caballero Rodríguez, Ma-
nuel Ramírez Rabasco; se les cita por
medio del presente para que en el
término de ocho días comparezcan
ante este Juzgado personalmente o
por escrito en el expediente que a
cada uno de ellos instruyo para de-
clarar administrativamente sus res
ponsabilidad civil por su oposición
al triunfo del Movimiento Nacional,
apercibiéndoles que de no hacerlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Rute a 28 de Septiembre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.—
Valeriano Pérez.—E1 Secretario, Ma-
nuel Rueda.

CABRA
Núm. 4.092

Don Antonio González Carrera, Juez
municipal Letrado de esta ciudad,
en funciones de primera Instancia
nombrado Instructor por la Comi-
sión provincial de incautación de
bienes de Córdoba.
Por el presente edicto se llama y

requiere a Antonio Serrano García,
Francisco Campos Sánchez, Francis-
co Rios Blancas, Francisco Moral
Barranco, Carlos Campos Sánchez,
Luis Cumplido Sabariego; vecinos de
Cabra; cuyo actual paradero se igno-
ra, a fin de que en el término de ocho
días hábiles comparezcan ante este
Juzgado, personalmente o por escrito,
para que alegue y pruebe en su de-
fensa lo que estime procedente en el
expediente sobre incautación de bie-
nes que se le sigue como presunto
responsable, pues de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Cabra a 27 de Septiem-
bre de 1937.—Segundo Año Triunfal.
—E1 Juez Instructor, Antonio Gonzá-
1e'.z.—E1 Secretario, Francisco Cla
yero.

LA RAMBLA
Núm. 4.095

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería 'que al final
se reseña, de la propiedad de don
Juan Sillero López, vecino de La
Rambla, sustraída el día 26 de Sep-
tiembre de la finca de Porrabana del
término de Ecija, la que, caso de ser
habida será remitida y puesta a dis-
posición de este Juzgado; así como la
captura y condución a la prisión de
este partido, como detenido, del autor
o autores del hecho, y de las perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 30 de
Septiembre de 1937.—Segundo Ario
Triunfal. —José M. Fernández de Val-
derramas.—El Secretario, Tomás Gu-
tiérrez.

Reseña
Un mulo de tres a cuatro arios cas-

taño pardo, con la marca bociblanco
un poco bragedo en claro, hierro del
Fénix V-11 en nalga izquierda y he-
rrado de las cuatro patas.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en d::-recho, se Cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales Tes-
pectivos a las p-rsonas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se 7,es 8 e-
fia'a o dentro del término que se
les fija, a Contar desde la- tcha
de la pub'icación -de! anuncio en
este, periódico oficial con arre g7-ti
a los- artícu'os 178 de a 7( y de
Enjuiciamiento Crimina', 380 del
Código de Justicia Matar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Mi2itar
de Marina.

Número 4.093
GALEANO RUIZ, aLeban; na-

tural de Campolugar y vecino de
Peñarroya Pueblonuevo (Córdoba),
nació en 19 de Junio ..cle 1915, de
oficio chófer, soltero, estatura
1'613 metros, sits señas..; pelo cas-
taño, -cejas al pelo, ojos pardom,
nariz regular, barba idem, boca
idem, color sano, frente des-
pejada, serias particulares no . tiene ;
procesado en expediente número
739 de 1937 por falta a incorpora-
ción.

CORRALES CERRO, Basilio; na-
tural y vecino de Valsequillo (Cór-
doba), nació en 16 de Abril de
1915, .de oficio jornalero, de estado
.J.toltero, estatura 1'750 metros, sus
serias: pelo - castaño, cejas negras,
ojos ne.,grcet nariz aguileña, barba
clara, boca pequeña, color moreno,
frente pequeña; serias particulares
nc, tiene; procesado ;en .expediente
número 720 de 1937 por falta a
incorporación.

HIDALGO BAENA, Pedro; na-
tural y vecino de Córdoba, nació
en 27 de Abril de 1915, de oficio

jornalero, de 'estado -soltero, de
estatura .1'696 metros, sus Siefla,91:
pelo negro, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz recta, barba red-onda,
boca regular, color sano, frente
ancha, serias partieulares no tiene;
proce:21ado en expediente número
715, de 1937 por falta a incorpo-
ración. ••

CUBILLO MELLADO, Antonio;
natural y vecino de Peñarroya
(Córdoba), nació en 13 de Junio
de 1915, de oficio del campo, de
estado soltero, estatura 1'735 me-
tros, sus Aerias: pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba poca, bioc-,..a regular, color
¡lamo, frente despejada; serias
particulares no tiene; procesado en
expediente número 734 ;cle 1937
por falta a -incorporación.

CALDERON MONTERO, Vicen-
te; natural y vecino de Pueblosuevo
(Córdoba) . , nació en 1.° de Junio
de 1915, de oficio obrero, de estado
so ltero, estatura 1'580 metroe, sus
señas: pelo castaño, cejae al pelo
ci(j921 azinVels, nariz regulat, banha
regular, boca regular, color sano,
frente despejada; serias particula-
res no tiene.

VAQUERA GUERRERO, Juan;
natural de Bujalance y vecino de
Peñarroya Pueblonuevo (Córdoba),
nació en 10 de Mayo de 1915, de
oficio guarnicionero, de estado
soltero, estatura 1'800 metros, sus
señas: pelo castaño, -cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba
poblada, boca regular, color sano,
frente despejada, serias particula-
res cicatriz lado derecho .frente ;
precesado en expediente número
740 de 1937 por falta a incorpo-
ración..

CALDEAN°. "MAXIMIANO, Mi-
guel; natural y vecino de Pueblo-
nuevo (Córdoba), nació en 21 de
Junio de 1915, de oficio albañil
peón,  de estado soltero, estatura
1'787, ,sus señas.): pelo castaño,
claro, cejas al pelo, ojos azule, na-
riz pronunciada, barba poca, boca
regular, color' sano, frente despe-
jada, -serias particulares no tiene;
procedo en expediente número
742 de 1937 por falta a incorpo-
ración.

PEDROZA LOZANO, Enrique;
natural y vecino de Belmez (Cór-
doba), nació en 25 de Mayo de
1915, de oficio jornalero, de estado
soltero, estatura 1'570 metros;
procesado en expediente número
779 de 1937 por falta a incorpo-
ración.

CALZADLLLA CAMACHO, Epi-
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leria, barba tedonda, boca
color moreno, frente pequeña, seäai
particulares, cicatriz
cha e izquierda; procesado en e::
expedieste número 744 de 1937
falta a incorporación.

TENA MUÑOZ, Vicente;
ral y vecino de Pueblonuevo
doba), nació en 13 de Abril
1915, de oficio ayudante herrem
de estado soltero, estatura 1611 Isl
metro,s ssi serias: pelo castas
claro, ceja negras,negras, ojos part
nariz regular, barba poca, boa
regular, ;olor( sano, frente deee-
jada,  Serias particulare& eieatril
lado derecho frente; procesado e,
expediente número 744 d*1937p
falta a incorporación.

CARPENA ORDOSEZ, Pral:3
e o ; natural y vecino de Puelk
nuevo (Córdoba) , na ció en 7
Junio de 1915, de oficio obrer
estado £4oltero, estatura 1'714.t
tres 'serias: pelo ca.ltaño, cejb f

pelo, ojos pardos, nariz
barba poblada, boca grande,
Jan°, frente despejada, serias.
ticulares no tiene; procesa&
expediente número 746 de L
por falta a incorporación.

Comparecerán en el térniii,
15 días a partir de la publican:
de esta requinitoria en el BOU%
OFICIAL de Córdoba, ante ele
Juez Instructor del Regimiente
Infantería Lepanto número 5C.

mandante don Leopoldo de l':;••'
y Uribe, que tiene su domicilio
ciall
bajo e

anpeerleiCbinmrtCuartel de la illercien 	 o,

levesielificdaEcidi;j

Just

Militar.

uit
Leopoldo de Uribe.
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rado rebelde si no lo
conformidad con lo dispuesto
artículo 664 del Código

d

Granada a 28 de Septiembre
1937.—Segundo Ario Tf

Ñ

El Comandante Juez I

tos
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